
 

 
 

PROTOCOLO FRENTE A LA FALTA DE HONESTIDAD EN EVALUACIONES 
 
 
A la luz de nuestro ideal de excelencia, el valor de la honestidad constituye una de las conductas 
fundamentales de nuestros estudiantes. En efecto, el honor como valor fundamental de nuestro 
Proyecto Educativo, nos obliga a actuar con rectitud bajo la luz de la verdad. Sófocles decía, 
“mejor fracasar con honor que triunfar con fraude”, esa es la máxima que debe guiar nuestro 
actuar al momento de una evaluación. Las evaluaciones miden el aprendizaje, razón por la cual 
los esfuerzos del esrtudiante deben orientarse a demostrar cuanto sabe y no a alcanzar una mejor 
calificación mediante la vía del engaño. Lo importante no es la nota, el fin no justifica los medios. 
 
Entre las faltas graves al valor de la honestidad se encuentra: “plagiar”, “copiar” o “soplar” en las 
evaluaciones, presentar trabajos ajenos como propios, falsificar justificativos o firmas, y alterar 
las notas en los registros. 
 
Tomando en consideración la edad y etapa de desarrollo de cada estudiante, las sanciones a estas 
faltas se aplicarán gradualmente, privilegiando la toma de conciencia de los estudiantes de cursos 
menores y esperando respuestas maduras y con mayor conciencia de la consecuencia de sus actos 
en los estudiantes mayores. 
 
Ante esto se establece que: 

a. Si un estudiante es sorprendido en una situación de copia en pruebas o trabajos, se le 
calificará con la nota mínima (1,0). 

b. La falta se registrará en el libro de clases. 
c. El profesor de la asignatura, acompañado del Coordinador/a, entrevistará a la brevedad al 

apoderado, haciendo hincapié en el carácter grave de la situación. 
d. Se firmará una Carta de Amonestación, de Condicionalidad o de Cancelación de matrícula, 

dependiendo de la edad, trayectoria y reiteración de la falta por parte del estudiante. 
e. En el caso de otras faltas de honradez, como hurto o engaño, el Comité Académico y 

Formativo (CAF) aplicará sanciones similares a las descritas, según el tipo de falta y la edad 
del estudiante. 


